
EL Boletín O ficial sale los 
Lunes. Miércoles y  V iernes de 

ca d a  sem ana.

Las reclamaciones se remi
tirán (Yancas deporte,  sin cuyo 
requisito no se recibirán en esta 
redacción.

-£ S S 9 G®S85-<=-----

m  m m

Se reciben suscriciones en 
es La Capital calle  ele San Agus
tín número 17 á 3o reales cada 
trimestre.

m  m f k

B r t í m l o  b e  o f i c i o ,

a d v e r t e n c i a .

■ ,'tv: . - < •
E n  el núm ero  *4 °  ĉ e esie P eriódi

co., p la n a  a .a e n  el encabezam iento de 
¡a r e la c ió n  de los A yu n ta m ien to s  donde  
dice  contribución territorial ó comunes, 
léase contribución territorial ó resú m en es ,  

¡vúv-v-e v a --------- -

CO BIÍiltNO  POLÍTICO DE LA PROVINCIA

.u 'r í v.i lOlUi 
■ • i! U.li '

DE ALBACETE.

C ircular número  268.

FA E x c m o .  Sr. M inistro  de la Goberna
ción riel Reino, con fecha  21 de Setiembre

1 3 Reina (Q. 0 . G.) se ha enterado del 
oficio de V. S. fecha 3 del actual participan- 
do los incendios' ocurridos últimamente en 
varios pueblos de esa provincia y haciendo 
p r e s e n t e  con este motivo la imposibilidad de 
evitar estos y otros daños, mientras que los 
¡ M o n t e s  i o d o s  no se pongan bajo la custo
dia de los guardas del Estado, sugelos á las 
órdenes inmediatas de los Comisarios del ra- 
mo. En SU visla 8. M. se lia servido mandar 
diga á V. S. que obligados los guardas dc 
los montes de  propios y comunes de |„,  
pueblos, asi como tan,bien los mayores de 
c a d a  comarca,  a vigilar esmeradame„le ,%

c ¿ instrucciones ue ios Comisarios á n„-mmm

de que estos accidentes pudieran atribuirse  
ai descuido ó mal cumplimiento de tales fun
cionarios proceda V. S. con todo el rigor  
de las leyes contra los que resultasen cul
pables de los daños causados.—De Real or
den lo digo á V. S. pera su inteligencia y 
efectos espresados.

Lo que lié dispuesto se inserte en este 
periódico oficial p a ra  que llegue á  conoci
miento de los A yuntam ien tos  encargándoles  
el mas exacto  cumplimiento en la p a r te  que 
les concierne. A lbacete  a5 de N oviem bre de  
i8Z|8.=LuÍ3 Antonio Meoro.

O tra número 269.

El Excm o. Sr. M inistro de Comercio, ins
trucción y  obras públicas con fe c h a  7 de 
Setiembre p ró x im o  pasado me comunica el 
R eal decreto siguiente.

Ministerio de Comercio, Instrucción y obras 
públicas,— Señora: Conociendo V, M. la im
portancia de fomentar la agricultura y de 
promover su desarrollo por todos los medios 
posibles, se dignó expedir el Real decreto 
de 7 de Abril del presente año sobre cons
trucción, conservación y mejora de los ca 
minos vecinales, considerando justamente la 
perfección y aumento de estas vias, como  
los auxiliares mas poderosos de aquel ramo 
de la riqueza pública. En efecto, Señora, sin 
caminos vecinales las carreteras generales sa
tisfacen imperfectamente á su objeto, porque 
carecen de esa circulación activa, deesa vi 
da que solo puede proporcionarles la rami
ficación extensa de líneas trasversales, por 
las cuales encuentren fácil salida los géneros  
que han de alimentar un tránsito animado  
v constante. En la actualidad se ven f iecuett— 
teniente carreteras generales casi desiertas !a 
mayor parte del año, por la dificultad de 
conducir hasta ellas los productos de la tier
ra, sin un aumento tan considerable en los 
precios de trasporte que inutiliza ó  imposibi
lita la extracción. De esto proviene la ano*
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malla  ta i com ún en España de que una c o 
secha ab u nd an te  sea una verdadera calami
dad para ios pueblos ,  cuyos efectos recaen,  
n o  solo sob re  los cosecheros,  s ino mas pr in 
c ipa lm en te  so b r e  las clases menesterosas; por
q u e  el labrador  que se encuentra coa una 
gran  cantidad ele frutos que, ó t iene que ven
der a un prec io  ínfimo ó acaso ' no puede  
enagenar de  ningún modo, reduce  sus labores,  
emplea menos  jornaleros,  y de aqui la esca
sez ó taita de trabajo para ios pro letar ios , 
Y *a desmoralización,  las turbulencias y  todos 
ios niales que son consiguientes.  De la falla 
de  caminos proviene también ¡a despropor
ción da los precios de los granos y  de los 
l íquidos entre unas provincias y otras,  y  ¡a 
posibilidad de hacer en ciertos años el c o n 
trabando de cereales tan perjudicial á nues
tras producc iones  indígenas.  Pero las d ispo
siciones b<méficas dictadas por la maternal  
solicitud de V. M, sob re  las lineas de com u
nicación locales,  serian estéri les é ineficaces si 
»o  se procurase vencer  los obstáculos que se 
opongan a su cumplida ejecución por medio  
de otras disposic iones  no menos útiles,  que

■
vmcia inmensos  sacrificios po, e s l Z -

-e encuentran c o m p l e t a m e n t e ' " ^
s, y exigen una renovación  total: v «,->

que t ien-n corporac iones  provinciales,  y 
bicipales  ̂ avía en la actualidad las m u 
los trabqio ! '  1 enc°m endar  la dirección de  
quien bien *1 ^  . SUS csrn'nos respectivos a 
na condición" i sin sugecion  á ningu-

las que requiere toda ad-

rninisi ración entendida,  lin mal de tanta gra
vedad nn puede subsist ir ,  s o  pena de re
nunciar enteramente  á la egecuc ioú del Real 
decreto  de 7 de Abril último; y ya que no 
pueda remediarse con el auxilio de los inge
nieros civiles , cuyo número limitado apenas 
basta para cubrir las atenciones de su pe
culiar servic io,  y no puede aumentarse sin 
gravar demasiado al Erario, preciso es va
lerse de o tros  medios que, sin sobrecargar  
el presupuesto, produzca en cuanto sea posi
ble el resultado apetecido.

Li creación del cuerpo que tengo la hon
ra de proponer á V. M. formado de indivi
duos que se hayan sometido á un examen 
de las materias que se detallarán en 
el programa correspondiente,  que á consecuen
cia de este acto hayan obtenido un título 
que acredite su capacidad,  que no disfruten 
sueldo fijo por ahora,  hasta que una ley de
termine el modo de proveer á Jas atencio
nes de los camines  vecinales; pero que en 
cambio tengan el ejercicio exclusivo de cier
tos actos,  á semejanza de lo que se practi
ca respecto á los individuos  de otras pro
fesiones, es elj medio mas adecuado de con
seguir el objeto propuesto.

El egercic io  exclusivo de ciertos actos 
concedido á los directores de caminos veci
nales, sin lastimar por esto derechos adqui
ridos, lejos de ser perjudicial,  será de una 
conveniencia evidente,,  bajo cualquier aspec
to que se considere.  No se concibe  en efecto 
por qué razón han de ccnt innar haciéndose 
como hasta aqui las operaciones  y declaracio
nes periciales que tanto influyen en los fallos 
judiciales sobre  deslinde,  derechos y servidum
bres de predios rústicos y urbanos, y se han 
de exponer asi las fortunas de los pueblos 
y de los particulares al arbitr io  y | capri
cho de hombres que carecen de autorización,  
de responsabil idad y de inteligencia. 
No se comprende por qué, exigiéndose 
un título y ciertas garantías para el 
ejercicio de otros  actos menos importan* 
tes, se abandonan estos, que son v ita les• y 
de suma trascendencia,  y ha de perpetuarse 
la errada práctica seguida hasta ahora-

Por otra parte, Señora,  hallándose ocu
pado el Ministro que suscribe en preparar 
trabajos importantes para el aprovechamien
to de las corrientes  de aguas y L.¡ es la bleci- 
m i en 1.0 de sistemas de riego y nuevos módu
los se ve fáci lmente de cuanta ntihdad pue-  
den ser á Jos pueblos unn's personas faculta
tivas que, residiendo en éstos,' estudien y re
conozcan detenidamente ei terreno,  indiquen 
a ¡os propietarios las obras convenientes  
para fecundizar suS heredades,  y puedan con 
Sl,s informes ilustrar al Gobierno sobre las 
disposiciones que seria conveniente y posible 
dictar para fomento de la agricultura.

Finalmente, los directores Ué caminos ve
rn a le s  podrán ejercer en los pueblos el ofi
cio de agrimensores,  entregado hasta el día 
a personas de ningunos ó de escasí
simos conocimientos,  que ejecutan por 
lo común las operaciones de agrimensura por
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métodos imperfectos y defectuosos, de muy 
dudoso resultado.

En este concepto pueden prestar también 
servicios importantes los directores de las obras 
municipales, principalmente para la forma
ción y rectificación de la estadística de los 
pueblos cuando se susciten cuestiones sobre 
el reparto de la contribución territorial, y 
para la ejecución paulatina de un catastro  
tan aproximado á la verdad como sea posible

Por todas estas razones tengo la honra 
de proponer’ á V. M., de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el proyecto de decreto si
guiente:

i  i « i ] . i  '  )

R E A L  DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha ex-. ¡i . - V, v; .  - . *. !;• A¡ • ,
puesto mi Ministro de Comercio, Instrucción 

’y Obras públicas, de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros, he venido en 
decretar lo siguiente:

Art. ib  Se crea una clase denominada de 
directores de caminos vecinales, cuyos indi
viduos estarán exclusivamente encargados del 
iraV.-ido, dirección' ’f  ejecución d e ”'las obras 
ele dichos cqminos, de las de aprovechamien
to de aguas pluviales y de corrientes no 
navegables para vj riego de terrenos.
j* Art. 2B Los directores de caminos vec-i-; ■ -' X iluti .ítitoutvQ.zfQ - ■ ,nales podran desempeñar, en los pueblos don-1 , . w’i. »isAny* , ? • 11
d e  los h u b ie r e ,  el of ic io  de  per i tos ,  c u a n d o  
d e b a  o í r s e  el d ic t a m e n  d é  e s tos  en las cues -  
l í o n e s  q u e  se su scR eu  s o b r e  los  a p eo s ,  d e s -  
l in d es ,  d e r e c h o s  y  s e r v i d u m b r e  d e  p r e d i o s  
rúst i cos .  ... y ... . . ,

Art. 3B Los mismos individuos podrán
egercer igualmente la profesión de agrimen
sores donde iVs'"convénga.

Art. 4B Los que hayan de pertenecer á la 
clase de directores de caminos vecinales ¿la
bran de someterse á un examen preliminar,  
y ser aprobados en las materias siguientes:

rB Principios1 de la lengua española.
a.0 Aritmética y sistema legal de pesos y

, .  O l í  ■ - • 1 i f f -  J
m e d i d a s .

3B A l g e b r a  e l e m e n ta l .
4B Teoria de los legaritmos y el uso de

Jas tablas correspondientes.
5.° Geometría especulativa y práctica.

' 6B Trigonometría rectilínea y levantamien
to de planos.

7t Pr inc ip ios  de  ge ometr ía  descriptiva y 
SUS ap l icac iones  a las teor ías  de  las s o m 
bras,  cor te  de  madera  y  cantería

‘V .  ° e l ! P eaCÍOn y  P ri.n c i ii i u s  d e  d i b u j o  t u .
ográíic0 -

Nociones sobre  el trazado y sobre lo,
„ A  a  /vni is f i rvacion rJp \ r x o  • ,us

cál-
cú
m i  e n
m a t  e r i  n l e s

Los aspirantes deberán lo mar un pvoyec.  
l o  completo de camino con su jecon  á perfi.  
¡es determinados ,  J ademas proyectos de

puentes v pontones de piedra y de madera.
Art. 5.° Los arquitectos ron título de al

guna de las academias reconocidas por el Go
bierno podrán ser directores de caminos ve 
cinales, sin someterse al exámen de que trata 
el articulo anterior; pero deberán solicitar mi  
titulo que se Ies expedirá gratis por el mi
nisterio oe Comercio, Instrucción y  Obras  
publicas. Los maestros de obras con t ítulo  
de las mismas academias obtendrán también  
gratis el de direi lores de caminos vecinales,  
sometiéndose al examen de las materias que  
se exigen en el articulo anterior,  y que no  
hubieren cursado en aquella. Del mismo mo
do podran recibirse gratis de maestros de 
obras los directores de caminos vecinales con  
títulos de tales, siempre que acrediten ante  
alguna, de las academias de nobles artes su 
aptitud en las materias que en ellas se exi
jan, y da las cuales no hubieren sido exa
minados al ingresar en su clase. Esta facul
tad reciproca durará solamente el tiempo ne
cesario para completar el número de 5oo 
directores de caminos vecinales, debiendo des- 
pues someterse, asi los que aspiren á serlo 
como los que deseen obtener títulos de maes
tros de obras, al régimen que se establezca 
por el Gobierno en el plan de academias de 
nobles arles.

Art. 6.° Los agrimensores con titulo legí
timo podrán asimismo obtener el de d i r e c 
tores  de caminos  vecinales,  s iendo  examinados  
y aprobados en las materias contenidas en 
el ai tirulo anterior de que no lo hubiesen  
sido para el ejercicio de su profesión, y  pa
garan en tal caso solamente la diferencia que 
haya entre los derechos que se les exigieron 
por eJ titulo de agrimensor, y los que cor
respondan por el de director de caminos ve
cinales. '

Ait. 7. Los Ayuntamientos pondrán seua- 
31 1111 studdo fijo á los directores de cami

nos vecinales, los cuales en este caso ten- 
rAn obligación de residir en el punto que 

aquellas corporaciones les designen, de dirigir 
' . as de caminos V riegos, y de evacuar 

gi a tuitamenle todas las comisiones propias de 
su instituto,  y q Ue sean de ínteres comunal 
para los pueblos con quienes hayan contra
tado. Estas contratas podrán hacerse con los 
dnec lores  de caminos vecinales por un Ayun
tamiento solo, ó por varios reunidos, si lo 
crevensen oportuno.

Art. 8." El sueldo que los Ayuntamientos 
senalesi a los directores de caminos v e c in a le s  
se incluirá entre los gastos voluntarios del 
presupuesto,  v se someterá á la aprobación 
competente.  Él nombramiento de estos direc» 
lores con sueldo fijo necesita la aprobación 
del Gefe político.

Art. pB Los cuestiones que se susciten con  
ocasión de las contratas,  de que habla el 
art. 7B, son de la competencia del conseio  
provincial.

Art. 10. Los directores de caminos veri  
nales a quienes, sin estar contratados rn , 
pueblos, se encargue la dirección do . 
vecinales 6 de cualesquiera otras
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ñic ipa les ,  t endrán derecho  á una retribución  
qu e  se fijará en c! reglamento.  Esto mismo  
ten d rá  lugar aun cuando eslubiesen contrata
d os ,  resp ec to  á las obras,  apeos,  desl indes y 
d em as  d il igenc ias  periciales que tnbieren que  
dir ig ir  ó pract icar ,  s iempre que estos sean de 
interés p r i v a d o .

fSe co n tin u a rá ) .

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

Ln Dirección general  del Tesoro público  
en cumplimiento  de lo prevenido en Real or
den de i i  del actual me ha autorizado en 
20 del mismo, para que disponga el pago de 
una mensualidad de sus haberes á las clases 
pasivas de lodos  ios Ministerios. Lo que he 
dispuesto se publique en este periódico of i
cial para conocimiento  de los interesados, y 
sus habil itados .  Albacete s 3 de Noviembre de  
1848 = D o m i n g o  Pallete y Ocho a.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES’."-In
d i r e c t a s  DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

ANUNCIO.

Bajo las condiciones publicadas en ios bo
letines oficiales números 122, n 3  y 124 del 
corriente mes se sacan á pública subasta por 
tros años con la venta esclusiva á la menuda  
lodos  los derechos de consumo de la ciudad  
de Aleara/ y su termino,  cuvo primer rem a
te se -verificará en la misma' ciudad el dia 3 

- del próximo Diciembre desde las 10 de la 
mañana a la una de la tarde y el segundo  
y últ imo es 10 del mismo á ¡as propias horas.

La cantidad que servirá de" base para di-  
cna subasta es la de 27,410 rs. en cada año 
a que quedó reducido  el encabezamiento que  
tenia dicha ciudad por la segregación de los 
vecinos de las aldeas de H. H.

El p o r  menor de cada especie se hallará 
de manifiesto en el acto  de la subasta asi co- 
mo los precios á que se ha de sugelar en la 
venia el rematante.

Los derechos que este podrá exigir tanto 
a los introductores de especies sugelas al pa
g o  de ellos que las vendan por mayor para 
el con sum o inmediato,  como á los cosecheros  
que despachen las de su cosecha para igual 
objeto  del rnismo modo y á la menuda^ en 
virtud de la facultad que les concede la Real 
orden  de 20 de Marzo de 1847 asi como de 
las que ellos propios consuman conforme á lo 
prevenido en el articulo 5.° del Real decreto  
de a 3 de Mayo de s8 4 3 son los que marca  
a cada especie la tarifa unida al de a5 de 
i1 obrero del presente a fio en su primera es-  
cala á que pertenece  dicha ciudad.

. f*ag°  de la cantidad en que quede re-  
liic todo, cada año se ha de verificar por tri-

mes ir es vencidos  el din 5 del segundo mes 
de cada trimestre.

En la subasta se han de observar las re
glas y prevenciones marcadas en los articules 
io5 ,  i 3r ,  i 3 4  y t 36 hasta el i 5 i inclusive 
del mencionado Real decreto de ¿3 de Mayo 
de i 845.

Y para que llegue á conocimiento del pu
blico, particularmente al de las personas que 
gusten interesarse en dicha subasta,  se in
serta este anuncio en el boletín oficial de la 
provincia ademas del que se halla fijado en 
la mencionada ciudad, cuyo Administrador  
subalterno de Rentas estancadas se halla co
misionado en nombre de esta Administración 
para admitir las proposiciones que se hagan 
y llevar á efecto la subasta. Albacete 2a de 
Noviembre de i 848 .= J u a n  Antonio Carvajal.

EDICTO.

D. Tiburcio Sánchez,  Alcalde constitucional 
de esta Villa de Bogarra.

l lago  saber: se sacan á pública subasta
los bienes que á cont inuación se espresan 
para pago de las condenas que por el Exce
lentísimo Consejo provincial han sido dicta
das en finiquito de cuentas de propios de 
varios años,  á saber: ,r/,i ’

\ "I >• -
D e Juan José M oreno.

Sesenta cabezas de ganado lanar.

De José  V iz c a y a .

Tres fanegas de trigo, un burro  garañón 
de buena calidad.

D e M a t ía s  Sánchez.

Sesenta arrobas de vino,  veinte obejas.

D e Torib io  O rtega .

Una burra muletera,  con una de año y 
medio.

Cuyos bienes se subastan y  rematan el 
día I.0 de Diciembre próximo en está Sala 
Capitular y hora de once á doce de su ma
ñana. Los precios de dichos efectos estarán 
de manifiesto en la Secretar ia  de Ayunta
m ien to .  Y para su debida p u b l i c i d a d  se anun
cia por m e d i o  del presente para conocimien
to  de  las personas que gusten interesarse 
en dicha subasta. B o g a rra  20 de Noviembre 
ile í 848. -—T i b u r c i o  S á n c h e z .— Por su manda
do, J oaquín  B en a v en te  y  Sánchez, secretario.

Calle d& San A g u s t ín  número  17.
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